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En la Ciudad de México, a quince de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Delfina del Angel Hernández, Síndica del 15563 
Ayuntamiento del Municipio de Tantoyuca, Estado de Veracruz 
de lqnacio de la Llave. 

Documental recibida ~ la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. . 

LlJl\l1 . 
Ciudad de México, a quince de abril de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos l~s, el escrito de 

cuenta de la Síndica de_I Ayuntamiento del Municipio de T~uca, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya personalidad~ reconocida en autos, 

mediante el cual solicita que "(. . .) tenga a bien in~nos el día en el cual 

fenecería el término legal de los noventa días otorgados para que las 

demandadas (sic), cumplan con la menci~ ejecutoria.", y "( ... ) nos 

mencione cual (sic) sería la autoridad que realizaría ese cálculo y por ende 

saber si ya se tiene calculado el monto ~reses a tasar por el H. Congreso 

de la Unión, en caso afirmativo nos mencione cual (sic) serla (sic) el monto de 

intereses calculados." ~ 
Al respecto, dígasele a la promovente que deberá estarse a lo indicado en 

la sentencia dictada el diecift&e~e de septiembre de dos mil dieciocho por la 

Primera Sala de la Suprem~rte de Justicia de la Nación; además, en el 

caso, corresponde al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, autoridad vincul~I cumplimiento, actuar conforme a lo establecido en 

el punto noveno del referido fallo 1 . 

Asimismo, los intereses generados por el pago extemporáneo deberán 

calcularse de conformidad con lo estipulado en el artículo 6 de la Ley de 

Coordinación Fiscal2 y 8 de la Ley de Ingresos de la Federación3
. 

1NOVENO. Efectos. Esta Primera Sala determina que los efectos de la presente sentencia se traducen en la entrega de las 
cantidades adeudadas y los intereses que se generen respecto a los recursos del FISM-DF correspondientes a los meses de 
agosto y septiembre de dos mil dieciséis; el pago de las cantidades adeudadas e intereses respectivos del FORTAFIN-B-
2016, y los intereses respectivos por el pago extemporáneo realizado el veinte de diciembre de dos mil dieciséis. 
Para ello se concede al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave un plazo de noventa días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que le sea notificado este fallo, a fin de que realice lo conducente para que sean 
suministradas los subsidios y aportaciones federales reclamados, más los intereses que resulten sobre este saldo insoluto 
hasta Ja fecha de liquidación conforme a la tasa de recargos que establezca el Congreso de la Unión para los casos de pago 

a plazos de contribuciones. 
2Ley de Coordinación Fiscal . . . . . . . . . 
Artículo 6. Las participaciones federales que rec1b1ran los Munic1p1os del total del Fondo General de Part1c1pac1~nes 
incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que c~rrespondan al Esta~o.' el cual habr~ de 
cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución entre los Munic1p1os mediante d1spos1c1ones de caracter 

 
 
 
 
 



Atento a lo anterior, para el debido cumplimiento de la ejecutoria se 

concedió el plazo de noventa días hábiles, contados a partir del día siguiente a 

aquél en que le fue notificado la referida sentencia, para que el referido poder 

remita_QQQia certificada de_.1ª§:_f9nstan~~ias que acrE~~lite1:~J cun!QJlrniE~nto del 

fallo dictado en este asunto, el cual transcurre del jueves trece de diciembre de 

dos mil dieciocho al miércoles quince de mayo de dos mil d~ecinueve, de 

conformidad con la certificación que obra en autos. 

Nlot:ifiqiuese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zi31ldívar Lelo de~ Larrea, 

l>residentc! dei la Suprema G1or1te de Jlusticia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez,. Secretaria de la Sección de Tr~ímite de 

Controversias Constitucionaies y de 1-\cciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Ac~~~~~~~1~1te Alto Tnibunal, que da fe. . .. ~,...~ , f ~'. """>''"~~~;;t~·~í.'!~iiPGdillll!llll!!ll 
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~1eneral, atendiendo principalmente a los incentivos recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte municipal, 
considerado~; Ern el artículo 2o. del presente ordenamiento. 
La Federación entregará las participaciones a los municipios por conducto de los Estados, centro de los cinco días siguientes 
a aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de interes13s, a la tasa de recargos que establece el 
Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones; en caso de incumplimiento la Federación hará la 
entrega direc;ta a los Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, previa opinión de la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 
Los municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la 
recaudación que corresponda al Estado en los términos del último párrafo del artículo 2o. de esta Ley. 
Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no podrán ser objeto de 
deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. Los Gobiernos de las entidades, a más tardar el 15 de 
febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial, asi como en su página o'Ficial de Internet el calendario de entrega, 
porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados, de las participaciones que las entidades reciban y 
de las que tengan obligación de participar a sus municipios o demarcaciones territoriales. También deberán publicar 
trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página oficial de Internet del gobierno ce la entidad, el importe de las 
participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaria de Hacienda y 
Crédito PúlJlico publicará en el Diario Oficial ele la Federación la lista de las entidades que incumplan con esta disposición. 
Las publicaciones anteriores se deberán realizar conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
El incumplimiento a las obligaciones de información previstas en este artícLlo sc3rá sanci:mado en los términos de la 
legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
;~_c;!~n..<Jl!~S de la Federación 
Artículo 8. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 
l. Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 
11. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pano a plazo~;. se aplica.rá la lasa de recargos 
que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo de que se trali3. 
·1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de rec:wgos será del 1.26 por ciento mensual. 
2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de rnás de 12 meses y hasta ele 24 meses, la tasa de recargos será de 
·1.53 por ciento mensual. 
3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de pagos a plazo diferido, lé1 
tasa de recargos será de 1.132 por ciento mensual. 
Las tasas de recargos establecidas en la fracción 11 de este artículo incluyen la actualización realizada conforme a lo 
establecido por el Código Fiscal de la Federación. 

 
 
 
 
 




